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La inma triculación de fincas mediante_ 
el título público de su adquisición 

La reforma parcial de la ley Hipotecaria, que tan sugestívost~­
mas trae a la consideración de los juristas, ha abordado, con ittno­
vaciones dignas de estudio, el ·dificultoso problema de la inmattit:u­
lación de fincas en el Registro de la Propiedad. 

Desde la primitiva ley Hipote('.aria se produjo en el articulado 
de nuestra histórica legislación cierto confusionismo sobre los, me­
dios inmatriculadores, problerna de fundamental importancia; pues­
to que constituye el principio y presupuesto necesario para eJ des­
envolvimiento pleno del sistema. 

iEsta falta de precisión en nuestra legislación dió lugar a que se 
admitieran una serie de medios inmatriculadores, no todos ellos jus­
tificados ni desarrollados con la disciplina científica que fuera de 
desear (r ). El problema de inmatriculación de fincas en el·Registro 
fué y es de una complejidad tan grande ·que excedió a las .previsio­
nes de los admirados autores de nuestra primitiva y genial ley Hi­
potecaria de 8 de febrero de I86r. , 

En esta Ley y sus posteriores reformas no se distinguieron entre 
los llamados corrientemente actos inscribibles, sin mucha exactitud 
técnica, los que son inmatriculadores, que tienen por fin incorporar 
al Registro de la Propiedad las fincas, elemento básico en nuestro 
sistema hipotecario como en los· demás de carácter científico, y los 

( 1) V éaose Prilicipios hipotecarios, de D. Jerónimo G-onzá1ez. 
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propiamente hipote<:arios que tienen como contenido la constitución, 
modificación, transmisión y extinción de dere<:hos reales. 

Quizá se piense que la inmatriculación de fincas en el Registro 
de la Propiedad es problema simplemente de carácter transitorio. 

No compartimos esta opinión, pues la norma que ha de regular 
la inmatriculadón de fincas no se ha de limitar a determinar las dis­
posiciones que han de regir las relaciones jurídicas existentes al 
produdrse un cambio legislativo (r), sino que se dirige a incluir en 
el sistema hipotecario los derechos que, cualquiera que sea la fecha 
1e la legislación vigente y sus cambios, han permanecido en el co­
nercio jurídico extrarregistral, cuestión de tal permanencia que re­
uiere una norma en el contexto sustancial de la Ley. q -

Aun cuando se llegara a incorporar al Registro la totalidad de 
la propiedad inmobiliaria del país, ideal del legislador hipotecario 
qu ~. como la estrella Polar, nunca se alcanza, pero que cotidiana­
me. 'lie nos marca el Norte, no cabría considerar resuelto de forma 
defi .nitiva el problema inmatriculador, pues la propiedad inscribible 
cont inuamente cambia, porque cambia también constantemente el 
cará<- ·ter público o privado del destino de esa propiedad (2). 

E, 'n la Ley de 30 de diciembre de 1944 se ha acometido el pro­
blema de inmatriculación de fincas con aciertos indiscutibles y con 

perfeo _:ionamientos muy estimables. 
Ent -re estos aciertos se encuentra el haber destinado un título, el 

décimot ·ercero, a la concordancia entre el Registro y la realidad, en 
-el que : ;;e encuentran regulados, aunque no todos, los principales 
medios , íi.nmatriculadores, ordenación legal que se echaba de me­
nos en la' anterior legislación hipotecaria española. 

Entre t ·stos medios inmatriculadores se incluye el que se lleva 
a efecto po. r medio de los títulos públicos de adquisición de fincas. 

Fuerte h 'a sido la crítica de algunos tratadistas en cuanto a este 
medio de in; matriculación y aun la propia exposición de motivos de 
la nueva Le. y, tan justamente elogiada por su luminoso contenido 
y por su elegante forma, dice «que aun cuando ei contr-<?vertido pro­
cedimiento in matriculador del párrafo tercero del artículo 20 de la 
Ley anterior debería ser <!erogado, ya que, en pura doctrina, no 
ofre<:e todas las garantías indispensable a esta clase de expedientes, 

(r) Federico de Castro: Derecho civil esp(lñol, pág. 545· 
(
2

) · Serrano: El Registro de la Propiedad suizo, pág. u. 
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se ha juzgado necesario mantenerle hasta que haya ingresado en ei 
Registro gran masa de la propiedad, no inscrita todavían. 

Séame permitido, sin más autoridad que la que puede prestar 
mi ya larga práctica profesional, que discrepe de aquellas críticas y 

de la respetabilísima exposición de motivos de la nueva Ley. 
Es posible que en la más pura doctrina no fuera admisible más 

medio inmatriculador que el que estuviera revestido por las garan­
tías máximas que confieren las normas procesales, en muchos casos, 
no las propias de la jurisdicción, voluntaria, sino las de lo conten.o. 
cioso. 

Pero si hemos de descender a la realidad de la vida del derecho, 
confesemos que el procedimiento inmatriculador por títulos públi­
cos de adquisición de fincas ofrece, al menos, las mismas garantías 
que los otros medios de inmatriculacióri. 

Los problemas hipotecarios han impuesto en nuestro país una 
especialización de muy precisos límites, por. la que, sin agravio a 
la ilustración de otros organismos estatales, hay que proclamar que 
en la órbita de ejercicio profesional de Notarios y Registradores es 
donde se encuentran tratados con un cariño y escrupulosidad indis­
putables y de lo que no puede ser excepción, tanto en la doctrina 
como en la práctica, el de inmatriculación. 

Por esta causa el procedimiento, que queda entregado a la ho­
nestidad y competencia ~de los citados funcionarios, no puede ha­
cernos vacilar en su admisión ni dudar en su éxito. 

La prueba de modo fehaciente de la adquisición de la finca por 
el transferente en fecha anterior a la del título que se inscribe, la 
constancia de las circunstancias esenciales de dicha adquisi-ción 
anterior, el estudio detenido por parte del Notario de los antece­
dentes del documento ·que autoriza, la detenida busca de la finca en 
el Registro, la publicación de edictos y la suspensión de efectos 
durante dos aüos en contra de tercero de dichas inscripciones, han 
demostrado durante el tiempo que lleva ·en vigor el procedimiento 
que cuenta con garantías suficientes para la inmatriculación de fin­
cas en la que nunca son de aplicación el rigorismo del sistema, por­
que en realidad se limita su finalidad a proporcionar registralmente 
un título de disposición al que inscribe (r). 

(t) Jiméoez Amau: Tratado de Legislación hipotecaria, pág. 67. 
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!Es cierto que el procedimiento se presta a combinaciones. inad­
misibles, defecto de que no se salvan los demás medios inmatricu­
ladores y que obedece a causas muy hondas del sistema hipotecario 
español, más bien que a la falta de garantías para la inmatricula­
ción. 

Mientras la inscripción en el Registro no sea constitutiva y el 
Código civil consienta la creación de derechos reales sobre bienes 
inmuebles sin necesidad de documento público e inscripción en el 
Registro, por lo que ésta es simplemente declarativa y voluntaria, 
será posible la constante interrupción de la histori~ hipotecaria de 
la finca, la subsistencia de situaciones jurídicas en que el apremio 
de una solución, a veces justa y equitativa, aunque no legal, estimu­
la ef ingenio para vulnerar el sistema mejor concebido y no se po­
drá en definitiva, adoptar el procedimiento lógico y radical de in­
matriculación de oficio, al que ha llegado el Códi:go suizo a bases 
de una descripción e:xacta.de la finca ( r ). 

A esta causa fundamental se unen otras no menos importantes, 
eomo es el descuido de otorgantes y Notarios en la descripción de 
las fincas y la falta de concordancia del Registro con un Catastro 
más exacto, más en contacto con el medio rural, más alec-cionador 
para el propietario, más económico y menos burocrático y fiscal que 
el' a>€tual. 

Estas eausas motivan principalmente la quiebra de este proce­
rlimiento inmatriculador y•de los demás que se consideran preferi­
bles por ~us mayores garantías cuando éstas no han servido, hasta 
ahora, para neutralicar los efectos de aquéllos ni para considerar 
<:>.sos procedimientos como únicos aceptables en un sistema hipote­
;eario ideal. 

Suprimido el expediente posesorio, declarado el Juzgado de pri­
mera instancia como único competente para tramitar el expediente 
-de dominio, con todos los inconvenientes de desplazamiento de los 
interesados a la cabeza de partido y los que se derivan del rigoris­
mo, carestía y solemnidad de estrados y reducida la eficacia de las 
a€:tas de n:Otoriedad a la constancia en el Registro de los exce.sos 
de cabida de la~ fincas inscritas y a la reanudación del tracto suce­
sivo interrumpido, previa aprobación o ratificación judicial, la su-

( I) Serraoo : El Registro. de la Propiedad suizo·, pág. I&. 
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presión de este medio de inmatriculación habría hecho dificilísimo 
el ingreso de fincas en el Registro, y con ello hubiera sido perenne 
el fracaso del sistema al quedar desplazado de él una gran masa de 
propiedad inmobiliaria. 

Como algunas de las causas apuntadas se derivan de principios 
sustanciales del sistema hipotecario, mientras éste no varíe, no des­
aparecerán los defectos de que adolecen los medios in matriculadores, 
ni deberá prescindirse de los hasta ahora existentes, como el de 
títulos públicos de adquisición de fincas que tiene tan remotos orí­
genes (r). 

Ya la ley Hipotecaria de r86r, no obstante tomar como prece­
dente inmediato del nuevo Registro los asientos de la antigua Con­
taduría de Hipotecas y regular el expediente de información pose­
soria, admitió, en su artículo 20, aclarado por Real orden de 20 de 
febrero y 5 de marzo de r863, los títulos de adquisición, de fecha 
anterior a r de enero de 1863, para inmatricular fincas. 

Y el procedimiento ha sido mantenido, sin solución de continui­
dad, en las sucesivas reformas hipotecaria~, como en la de r86g, en 
la que se consideraron inscribibles no sólo los títulos anteriores a 
I de enero de r863, sino los posteriores, si constaba probado que el 
transferente adquirió su derecho con anterioridéi!d a dicha fecha. Se 
exigió, además, por primera vez, que en el asiento solicitado se hi­
cieran constar las circunstancias esenciales de la adquisición, to­
mándolas de los documentos necesarios al efecto, y la importancia 
que se dió a este procedimiento de inmatriculación llegó a hacer 
olvidar el objetivo principal del artículo, que era el principio del 
tracto sucesivo. 

La de rgog, desvanecida la esperanza de que por la virtualidad 
del sistema ingresara en el Registro la totalidad de la propiedad 
inscribible, y para resolver la dificultad que ya existía en aquella 
época para la inscripción por títulos anteriores a r de enero de r863, 
admitió como inscribibles los títulos públicos anteriores a r de ene­
ro de 1909 o que se justificara con documentos fehacientes la ad­
quisición del derecho por el transferente con anterioridad a dicha· 

(r) Para más detalles de la historia oo nuestra legislación del artícufo z;;, 

¡pueden verse las obras de Roca Sastre, Campuzano y Berauz y Lez6n, sobre 
•legislacioo hipotecaria, que >:Ofltesta.n temas del cuestioa1ario de oposiciones a 
Notarias. 
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fe{:ha, pero suspendiendo los efectos de la inscripción contra terce­
ro durante dos años. 

Como dice Roca, esta reforma transformó la fecha tope de fór­
mula transitoria en garantía de sinceridad y dió carácter permanen­
te al medio inmatriculador (1). 

Las reformas de 1922 y 1932 se limitaron a cambiar la expresada 
fecha de 1 de enero de 1909, respectivamente, en la de I de enero 
de 1922 y de 1 de enero de 1932, y en el Reglamento de 23 de agosto 
de 1926, desenvolviendo el Real decreto-ley de 25 de junio de 1926 
sobre redención de foros, se consideran inscribibles los documentos 
anteriores a 1 de enero de 1926. 

La reforma llevada a efecto por Ley de 21 de junio de 1934, 
no obstante la oscura redacción que dió a los párrafos tercero y sex­
to del artículo 20, tuvo el acierto de suprimir la fijación de una fe­
cha que determinaba de modo arbitrario, con censura de la gerali­
dad de los autores, los títulos inscribibles como medio de inma­
tdculación. 

La citada Ley, además de los requisitos que venían dispuestos 
por los anteriores, solamente exigió que se justificara la adquisi­
ción de la finca por el transferente con anterioridad a la fecha lde 
la escritura, y la publicación de edictos por espacio de un mes en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento en que radique el inmueble, 
fiando en esta publicidad principalmente y en la escrupulosa busca 
en el Registro, para saber si la finca estaba o no inscrita a favor de 
otra persona, las garantías de procedimiento, que, no obstante su 
aparente audacia, no ha provocado en la práctica conflictos que 
aconsejen su supresión o enmienda. 

. La Ley de 30 de diciembre de 1944 ha regulado el procedimien-
to de inmatriculación de fincas mediante los documentos públicos 
de su adquisición en los artículos 347 y 352, bajo el título décimo­
tercero destinado a la concordancia del Registro con la realidad. 

La reforma ha separado del artículo 20, destinado exclusiva­
mente a regular el principio de tracto sucesivo, todo lo relativo al 
procedimiento de inmatriculación, que en las leyes anteriores venía 
confundido con a<quél, sin ninguna justificación. 

La Ley de reforma ha corregido la defectuosa redacción que dió 

{I) Roca Sastre: Instituciones de Derecho hipotecario, tomo r, pág. I72. 
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la Ley de 2 r de junio de 1934 a los párrafos tercero y sexto del a.r­
tículo zo y ha perfecciona:do el procedimiento, como veremos segui­
damente. 

Las correcciones de forma son las siguientes : r .• Se ha dado 
un sentido afirmativo al procedimiento contra la forma de excepción 
con que venía redactado en las leyes anteriores, cuando la inma­
triculación, lejos de ser algo excepcional al tracto sucesivo, es el 
principio de su desenvolvimiento. 2. 0 Introduce por primera vez el 
término inmatriculación de fincas por documentos de adquisición 
que, como ha dicho el ilustre Notario de Madrid Sr. Sanz Fernán­
dez, era desconocido en nuestras leyes hipotecarias, aun cuando de 
uso corriente en la doctrina. 3.0 Ha suprimido el adverbio «tam­
bién» del tercer párrafo del artículo 20 anterior, cuya finalidad y 
significado nadie ha sabido explicarlo y, por tanto, hacía un tanto 
indescifrable el precepto. 4.0 Se ha rectificado la redación del párrafo 
sexto del artículo 20 anterior, suprimiendo el inciso «O la previa ad­
quisición, si se trata de documentos públicos», para todos incom-

• prensible y que parecía establecer una diferencia en la inmatricula­
ción por escritura pública y por otra clase de documentos públicos 
sin fundamento ni finalidad conocida. 

Las modificaciones de fondo que introducen los artículos 347 y 
352 de la Ley de la reforma se pueden concretar a .los siguientes ex­
tremos, que comentaremos concisamente : 

En primer lugar, los expresados artículos autorizan la inmatricu­
la:ción de fincas en el Registro de la Propiedad mediante los docu­
mentos públicos de su adquisición, siempre ·que se cumplan los 
siguientes requisitos : 1 .~ Que se trate de títulos públicos de adqui­
sición de fincas otorgadas por personas que hagan constar de moclo 
fehaciente haber adquirido el derecho con anterioridad a la fecha 
de dichos artículos. 2. o Que el derecho a que aquéllos se refieren no 
esté inscrito a favor de otra persona. 3.0 Que se publiquen edictos en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento en que radica la finca ex­
pedidos por el Registrador en vista de los documentos presen­
tados. 

En cuanto al primer requisito, la redacción del artículo, resol­
viendo las dudas suscitadas anteriormente, determina que no son 
inscribibles los documentos privados, ni siquiera todos los docu­
mentos públicos comprendidos. en el artículo r.2r6 del Código civil 
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y 596 de la Ley de Enjuiciamiento civil, sino los que por su natura~ 
leza y por su destino sirven para la adquisición de fincas (r). 

Por consiguiente, serán títulos aptos para la inmatriculación los 
comprendidos en el artículo 3.0 de la Ley en relación con el artícu­
lo 2.0 de la misma y en el artículo 45 de su Reglamento. 

Es necesario que conste de modo fehaciente que el transferente 
adquirió su derecho con anterioridad a la fecha de la escritura que 
se inscribe, es decir, que la reforma que comentamos ha seguido, 
en este aspecto, lo dispuesto en la Ley de 21 de junio de 1934 al su­
primir toda referencia a una fecha límite distinta a la ,de la escritu· 
ra inmatriculable. 

Pero en este interesante extremo la Ley de 30 .de diciembre de 
1944 ha ido más allá que las que le sirvieron de antecedente, inclu­
so la de 1934, pues al bastar que conste en el título que se inscribe 
la adquisición anterior del transferente, entendemos que si de un 
modo expreso no se excluye de la fe notarial lo que conste en el 
título en relación con esa circunstancia, no será necesario que se 
acompañe ningün otro dücumento fehaciente para aprobar tal ad­
quisición. 

No se opone a esta interpretación el párrafo último del propio 
a~tículo 352, pues si es cierto que exige que se justifique la repetida 
adquisición del transferente con anterioridad a la fecha de la escri­
tura, dado los términos del párrafo primero, hay que entender que 
para el legislador la constancia en el título inscribible de tal adqui­
sición es bastarite a dichos efectos. 

Ni tampoco es incompatible esta interpretación con lo dispuesto 
en el apartado b) del artículo 347, por·que sólo cuando nü se conten­
ga acreditado de modo fehaciente el título dispositivo del transfe­
rente o enajenante, procede complementar el título inscribible por 
acta de notoriedad, y, naturalmente, cuando haya títulos públicos 
o privados, pero fehacientes en cuanto a la fecha o se haga constar 
la adquisición anterior del transferente en título inscribible, se con­
siderará acreditada ésta y será superflua el acta de notorieda.ct. 

La prueba de la adquisición del transferente o enajenante ha de 
hacerse de modo fehaciente, entendiendo por fehaciente no la prue-

(r) Vootura y González: «La modificaci6n de .los párrafos 3. 0 , 4. 0 y 6.• 
del artículo 20 de la Ley Hipotecarian. REVISTA ~ÍTICA DE DERECHo !NMOI!l­

LIARIO, año 1934, pág. 517. 
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ba en juido, como indica una rigurosa y correcta significación del 
término, ni siquiera la prueba plena de dicha adquisición, sino su 
indiscutible autenticidad en cuanto a la fecha, como han declarado 
las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del No­
tariado de 6 de octubre y 26 de noviembre de 1925, no obstante en­
contrarse tal documento fehaciente o constancia de la escritura so­
metido a la calificación del Registrador, aun cuando limitada a di­
cho extremo y a las simples apariencias de su validez (r). 

Como documento fehaciente pueden presentarse los títulos pú­
blicos, cualquiera que sea su clase, que prueben, a juicio del Regis­
trador, la adquisición del derecho por el transferente ; los documen­
tos priva·dos, cuya fecha haga prueba contra tercero, conforme el ar­
tículo r .227 del Código civil, según se ha admiti·do tradicionalmen­
te y es de esperar se sigan admitiendo por el futuro Regla.hlento 
Hipotecario y las actas de notoriedad, por las que se amplía la inter­
yención notarial en este erocedimiento inmatriculador (2). 

El acta de notorie..iad, como complemento del título inmatricu­
lad.or, no se incluyó en el proyecto elaborado por la ponencia y cons­
tituye un acierto de la ley, puesto que ha de facilitar la inm'atricu­
lación cuando por desaparición de documentos es imposible su pre­
sentación ni la constancia en la escritura de la adquisición anterior, 
ánico caso en que debe ser de aplicadón el acta de notoriedad, pues 
as[ lo impone la economía del procedimiento y el carácter supleto­
rio que la da el párrafo b) del artículo 347 de la reforma. 

El acta de notoriedad complementaria del título inmatriculador 
es la regulada en el artículo 209 del vigente Reglamento Notarial, 
reducida a los trámites imprescindibles, teniendo en cuenta que los 
más importantes de ellos serán suplidos por efecto de la inscripción 
que ha de practicarse en el Registro. 

Esta acta, como los demás documentos complementadores, ha de 

(r) Uciarte Berasátegui: «El aTtfculo 20 de la Ley Hipotecaria». REVISTA 
CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, año 1934, pág. 5g6. 

(2) No comprendemos, pc:r esta razoo, el artículo de D. Femafldo Alvarez 
Suero, Notario de Jerez de los Caballeros, publicado en ouestra REVISTA del 
mes de febrero último, bajo el títu'lo «La ccocordancia eotre el Registro y la 
realidad», en el que censura 1a <reforma porque encarece y dificulta el proce­

. d.imiooto, sin añadirle garantía a·lguna, que si s.e logran e111 algún caso es coo 
fl'ide.nte menosprecio para la institución notarial. 
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acreditar la adquisición del derecho del transferente con anteriori­
dad de la fecha de la, escritura que se inscribe ; en ningón caso co• 
posterioridad a dicha fecha y con anterioridad a la inscripción, como 
podría entenderse por la deficiente redacción del párrafo b) del artícu­
lo 347; que, a nuestro juicio, debe interpretarse de acuerdo con jo 

dispuesto en el artículo 352 de la propia ley, ·que es el que concret<o~ 
y desenvuelve el medio de inmatriculación por los títulos público:'i 
de adquisición. 

En esta acta no deben cumplirse los requisitos establecidos en el 
artículo 350 de la nueva ley, pues, destinadas las actas de notorie­
dad que se regulan en dicho artículo a la reanudación del tracto su­
cesivo interrumpido, se exigen en ellas determinados trámites, in­
cluso la aprobación o ratificación judicial, innecesarios en un docu­
mento complementario de ütro inscribible por un procedimiento ex­
clusivamente notarial (1). 

Por tratarse de un medio de inmatriculación, es necesario que 1« 
finca no se encuentre inscrita a favor de persona alguna, pero para 
el cumplimiento de tan esencial requisito no basta una concienzuda 
busca en el Registro ; sería necesario contar con un Catastro en re­
lación con nuestras oficinas y fiel reflejo de la realidad física de·los 
inmuebles. 

lEn cuanto a la publicidad de edictos, la ley de reforma hipot~ 
caria no ha determinado, como se expr·esaba en el artículo 20 an· 
terior, -el tiempo que deben estar expuestos en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento en que radique la finca, sin duda porque ha con­
siderado este detalle de orden reglamentario. 

Segón el vigente artículo 87 del Reglamento Hipotecario, los 
edictos autorizados por el Registrador han de reproducir el asienro 
practicado. N os parece excesiva esta exigencia reglamentaria y has-

(1) El párrafo trigésimo del artículo 3.0 de la reforma de la Ley del Im­
puesto de Derechos reales, de 17 de marzo de 1945, declara exentas del pago 
de dicho Impuesto las actas de notoriedad para i111matriculadón de fim:as y 
rea111udación del ·tracto sucesivo, oo el ·caso de que se acredite haberlo satis­
fecho por el título alegado como fundamooto de ellos y por los mismos bie­
nes. Como no existen verdaderos casos de inmatriculación por actas de no­
toriedad, creemos que el precepto tributario es aplicable. a las actas de no­
toriedad complementarias del título inmatriculador, así como a las que sirvelJ 
para ·la reanudación del tracto sucesivo o para la inscripción de excesos de 
cabida. 
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ta contraproducente cuando se ha inscrito un título de numerosa..'> 
fincas para su inmatriculación, pues la monótona repetición de idén­
ticas palabras usadas en las inscripciones impide, sobre todo a per­
sonas no letradas, el conocimiento de las operaciones registrales lle­
vadas a efecto. 

Bastará una reproducción literal de la descripción de la finca y 
una relación, tan circunstanciada como estime conveniente el Regis­
trador, del contenido de los asientos que se hacen públicos. 

Para la mayor publicidad de Jos asientos quizá fuera convenien­
te exhibir los edictos en las aldeas o parroquias cuando en el Ayun­
tamiento se encuentren comprendidas otras entidades menores (r). 

El tiempo de exhibición de los edictos se determinará en el Re­
glamento y conviene que se conceda un amplio período, prorroga­
ble por el Registrador, a instancia del interesado, cuando media 
causa que justifique la gracia. 

lEl párrafo 3.0 del artículo 352 de la ley reformada podía haberse 
suprimido, puesto que se dispone en el último párrafo del artícu­
lo 347 que las inscripciones de inmatriculación, en general, cual­
quiera que sea el procedimiento empleado, no surtirán efectos con­
tra terceros adquirentes hasta transcurridos dos años a partir de su 
fecha. 

La discrepancia que existe entre los autores al interpretar este 
precepto es grande y justificada, pues el párrafo dice lo que ni quiso 
ni pudo deéir, si su propósito no es derogar otros artículos de la 
propia ley y del Código civil, y, en cambio, no expresa lo que 
quizá fuera su principal o única finalidad ; por ello será conveniente 
·que el Reglamento concrete el alcance del precepto. 

Entendemos ·que el párrafo literalmente es inexacto, porque la ins­
cripción de inmatriculación produce los siguientes efectos contra 
tercero, antes de los dos años a partir de su fecha : r. o Los del artícu­
lo 17 y los importantísimos de los artículos 24 y 41 de la Ley, que 
por su carácter sustantivo no distingue entre partes y terceros, ni 
entre inscripciones de inmatriculación o hipotecarias; 2.0 Lbs del 
artículo 1.473 del Código civil, que por sus términos absolutos de­
clara que pertenece la finca, en caso de ..::loble venta, al adquirente 

(1) Villares Picó: «La reforma del artículo 20>>. REVISTA CRiTICA DE DE­
RECHO INMOBILIARIO, año HJ35• pág. 87. 
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que antes la haya inscrito, pues, como dke Gayoso Arias, es un 
efecto ode la inscripción instantáneo que se produce de una vez; 
3. 0 La inscripción perjudica al tercero con derecho adquirido con 
posteri-oridad a la fecha ( I ). 

Por la deficiente redacción del párrafo se ha opinado por Villa­
res Picó que, pasados los dos años de la fecha de la inscripción de 
inmatriculación, el derecho inscrito no podrá ser controvertido por 
el tercero civil, a quien se podrá excepcionar, no obstante su me­
jor derecho, esta prescripción especial estatuída en la ley Hipote­
caria (2). 

Por el contrario, el párrafo citado no expresa con la debida cla­
ridad Jo que es fundamental y ·quizá fuera su motivo determinante : 
Que el tercero hipotecario antes de los dos años de existencia de la 
inscripción de inmatriculación no podrá oponer al que impugne se. 
derecho los privilegios que concede el sistema, salvo los de carácter 
sustantivo antes citados, que se dan a su favor, en todo caso, como 
a favor del inscribiente por inmatriculación. 

La misma referencia al tercero que se hace en el párrafo citado 
se interpreta de modo muy diverso por los tratadistas, pues unos, 
como Roca, entienden que se refiere al tercero hipotecario, y. otros, 
a nuestro modo de ver con más acierto, entienden que se refiere al 
tercero civil, a cuyo favor pende la acción de nulidad, rescisión o 
resolución. 

'El párrafo cuarto del artículo 352 de la Ley de 30 de diciembre 
de 1944, que sustituye al párrafo 6.0 del artículo 20 de la Ley refor­
mada, ha incluído en su contenido los dos casos en que procede to­
mar anotación preventiva : U no, cuando no aparece inscrita la finca 
a favor de persona alguna y no se justifique la adquisición del trans­
ferente con anterioridad a la fecha del título que. se inscribe, y otro, 
cuando en los !documentos presentados no consten las circun~an­
cias esenciales de la adquisición anterior, que venía siendo recogido 
en el Reglamento por omisión inexplicable de la Ley, ya que una 

(1) Afirma la carencia total de efectos de la inscripción de inmatricula­
cioo el Sr. López de Haro, en su artículo «La tradición y el Registron. Revista 
de Derecho Privado, año 1929, pág. 97· 

(2) Villares Picó: Efectos de la inscripción, pág. 27. Véanse sentencias del 
Tribunal Supremo de 2 de marzo y 26 de ma:ro de 1912, 13 de ener<' de 1916 
y 25 de enero de 1917, citados por dicho autor. 
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y otra causa tienen la misma importancia y producen idénticas con­
secuencias registrales. 

Por último, en el referido párrafo se ha suprimido el último in­
ciso del apartado 6.0 del artículo 20, que ordenaba que no se podía 
inscribir ningún derecho real sin que constara previamente inscrito 
el dominio o la posesión a que aquél se refiera, precepto incorpo­
rado por primera vez al artículo en virtud de la Ley de 21 de junio 
de 1934, e inútil, puesto que repetía lo que ya estaba dispuesto en 
el artículo 228 de la ley Hipotecaria. 

Esperemos que el futuro Reglamento Hipotecario desenvuelva 
con acierto los artículos 347 y 352 de la nueva Ley para facilitar este 
medio inmatriculador, sin mengua de la seguridad que debe dar el 
Registro de la Propiedad a los derechos que en él se inscriben, pues 
con ello se prestará un estimable servicio al régimen hipotecario y, 
en definitiva, a la vida jurídica espafíola. 

Jos~: ALoNso FERN.\NnEz. 
De la Junta Directiva del Colcg;o l\adonal 

de Registradores de la Propiedad de Espa.iia. 
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